
FACULTAD DE INGENIERÍA
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

CIRCULAR FING/SA/05/2018

A LOS JEFES DE DIVISIÓN, SECRETARIOS,
COORDINADORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO

P R E S E N T E .

Con el fin de dar cumplimiento a lo observado por la Auditoria Interna de la UNAM, mediante
el oficio número AINT/1372/2017, de fecha 14 de diciembre del 2017, relacionado con la
auditoria transversal de combustible le indico que a partir del 15 de febrero del presente
año, se establecerá lo siguiente:

1. La compra de combustibles y/o lubricantes para vehículos oficiales, equipos y
herramientas asignados a su área, solo se podrá realizar en días hábiles, cuando
se trate de compras en días inhábiles, deberá de estar justificada y autorizada
mediante escrito dirigido al Secretario Administrativo.

2. Quede prohibida la compra de combustible durante el periodo vacacional de verano
y el periodo vacacional de invierno, salvo los casos que por necesidades del servicio
así lo requieran y deberán de estar amparados por la comisión correspondiente.

3. El área a su cargo, será la responsable del llenado de la bitácora de cada uno de
los equipos, tanques u otros, con forme al formato anexo, mismo que podrá
descargar de la página de la Secretaria Administrativa.

4. Para realizar el pedido de combustible o lubricante, deberá anexar copia de la
bitácora correspondiente actualizada, para poder realizar la compra del mismo.

Sin excepción no se podrá cargar ningún equipo o tanque si no cuenta con su bitácora.

Sin otro particular quedo a sus órdenes.

A T E N T A M E N T E
"POR MI RAZ£ HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 12 de febrero de 2018.
SECRERARIO ADMINISTRATIVO

ING. LUIS J
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BITÁCORA DE COMBUSTIBLE, EQUIPO, TANQUE U OTRO 

No. FECHA VEHÍCULO, EQUIPO, TANQUE U OTRO PRODUCTO CANTIDAD LTS NOMBRE DE QUIEN RECIBE FIRMA 
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